
RESOLUCION N°�� /2017 EXPEDIENTE N° 4112/2016 G

Buenos Aires, � de� de 2017.-
Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 3981/2016,

hasta el 22 de diciembre del corriente año -en virtud de lo dispuesto en la Resolución N°

1279179- referente a la adscripción de la escribiente auxiliar (interina) del Juzgado Federal

de Santiago del Estero, señora Viviana Judith AVERSSA, a la Cámara Federal de

Apelaciones de Córdoba.

r archívese.-

RICARDO LUIS LORENzml
PRESIDENTE DE LA

OORTE SUPREMA De JUSTICIA
DELANACION


